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4  
Resumen 

 

El Presente trabajo tuvo como enfoque el proceso llevado a cabo en la realización de práctica profesional 

en la Alcaldía de Medellín, Distrito de Ciencia, Tecnología e Innovación, en la Secretaría de Gestión 

Humana y Servicio a la Ciudadanía, en el Equipo de Bienestar, en el Proyecto de Plan de Bienestar e 

Incentivos, la cual tuvo como objetivo principal Apoyar durante el segundo semestre del 2024 en la gestión 

y liquidación de los programas de Aprovechamiento de Tiempo Libre, Préstamo Educativo y Préstamo de 

Calamidad y Urgencias Familiares. Se destaca el aprendizaje sobre los procesos y beneficios que esta 

entidad ofrece a sus empleados. A lo largo de este proceso, se logró la adquisición de conocimientos 

técnicos clave, tales como el análisis de requisitos para el otorgamiento de préstamos, evaluación de la 

capacidad de endeudamiento, manejo de la plataforma SAP, gestión y verificación de requisitos de acuerdo 

con la normativa, asimismo, se realizaron cuatro instructivos de los procesos de descarga de colillas, 

certificados laborales y consulta de grupo familiar desde el aplicativo SAP. De manera adicional, se 

evidencia que el apoyo realizado tuvo un impacto positivo sobre el plan de bienestar que tiene la institución 

para una planta de empleos de más de 5000 empleados, donde se beneficia tanto el servidor como su grupo 

familiar.  

 

Palabras clave 
 

Práctica, apoyo, proceso, aprendizaje, habilidades. 
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1. Problemática abordada en la práctica o pasantía 

 

La práctica profesional se realizó en la Alcaldía de Medellín, Distrito especial de Ciencia, 

Tecnología e Información, específicamente en la secretaria de Gestión Humana y Servicio a la 

Ciudadanía, Equipo de Bienestar, con el fin de optar al título de Administradora de Empresas y 

Finanzas. 

 

La Alcaldía está conformada por una Gerencia y 21 secretarias, cada secretaría se subdivide 

para un mejor funcionamiento en subsecretarías que acogen temáticas cada vez más pequeñas, lo 

que conlleva a un trabajo colectivo, además cuenta con entes descentralizados-adscritos, 

vinculados e indirectos que coadyuvan con el desarrollo social del municipio y de sus habitantes. 

 

La secretaria de Gestión Humana y Servicio a la Ciudadanía, Equipo de Bienestar, bajo el Plan 

de Bienestar e Incentivos 2024, está enfocada en Contribuir al mejoramiento de las condiciones 

de vida familiar, laboral y social de los servidores, mediante la puesta en marcha de estrategias, 

proyectos y programas enfocados a la orientación, creación, mantenimiento y mejora de 

condiciones que favorezcan el desarrollo integral de éstos; así mismo, elevar los niveles de 

satisfacción, eficacia, eficiencia y efectividad; traduciéndose en un mayor compromiso del 

servidor con la Entidad y por ende en el mejoramiento de la prestación del servicio. (Distrito de 

Medellín, 2024, Plan de Estratégico de talento humano, 5.4.2 Plan de Bienestar e Incentivos) 

 

El proceso de práctica se inicia a través de la convocatoria del centro de prácticas del Distrito 

de Medellín, 2024-2, el cual es un programa que tiene la entidad. El objetivo del programa es 

“brindar escenarios de práctica laboral para estudiantes, con el propósito de complementar su 

formación teórico-práctica, apoyando los programas del ente central del Distrito de Medellín y 

promoviendo en ellos el compromiso social y el Servicio Público.” (Plan estratégico talento 

humano,2024). Hay dos tipos de modalidad de prácticas las cuales son excelencia y específica, en 

este caso, la modalidad en la que se desarrolla la práctica es por excelencia, lo que implica 

cumplir horario establecido y horas pactadas. El lugar en el cual se desarrolla las actividades se 

ubica en el sexto piso de la Alcaldía de Medellín, específicamente en el área de Gestión Humana 

y Servicio a la Ciudadanía, donde se llevan a cabo múltiples proyectos dirigidos hacia el 

beneficio colectivo, de acuerdo a la información pública del (Distrito de Medellín, 2024) esta 
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dependencia cuenta con la responsabilidad de gestionar integralmente el talento humano 

garantizando el mejoramiento continuo y la correcta prestación del servicio. Cada uno de estos 

proyectos está bajo la supervisión de un líder designado. En este caso, la líder del programa es 

Gloria Juliet Gaviria García, quien tiene la responsabilidad de revisar minuciosamente la 

documentación que acompaña a cada proyecto, asegurando su coherencia y cumplimiento de los 

objetivos establecidos. 

 

A su vez, el proceso de práctica también es acompañado por Diego Mauricio Maya Correa, 

quien es el líder en el proyecto del Plan de Bienestar. Su labor es crucial para garantizar que este 

plan se desarrolle de manera eficiente, en los tiempos establecidos por los decretos de cada 

programa y que los recursos presupuestales sean asignados de manera adecuada y transparente 

para el bienestar de los servidores y su grupo familiar.   

 

Teniendo en cuenta lo anterior, el proceso de prácticas se centró en apoyar el Plan de 

Bienestar e Incentivos. específicamente en los siguientes programas:  

 

• Préstamo de Calamidad y Urgencias Familiares, el cual proporciona ayuda financiera 

a los servidores públicos del distrito en situaciones de emergencia, como en casos de 

situaciones imprevistas que interfieran con la habitabilidad de sus viviendas, 

problemas de salud que no cubre la EPS, préstamos para apoyar la educación del 

servidor o de su grupo familiar.  

• Educación y Gastos Funerarios.  

• Préstamo Educativo.  

• Aprovechamiento de tiempo libre.  

 

Estos beneficios están disponibles para empleados de carrera administrativa, trabajadores 

oficiales, personal de libre nombramiento o remoción, provisionales y pensionados del Distrito de 

Medellín, siempre y cuando cumplan con los requisitos que se tienen establecidos en los decretos 

de cada programa.  

 

La tutora suplente para este proceso es Elizabet Vargas Pulgarín, quien se encarga 

específicamente del Fondo de Calamidad y Urgencias Familiares y del Programa de Préstamo 
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Educativo, además también guió y capacitó durante todo el proceso. En el ambiente de servicio 

público, mi objetivo fue contribuir al bienestar y la estabilidad de la comunidad municipal, 

colaborando en la implementación efectiva de programas que promuevan la seguridad y el apoyo 

entre los empleados del distrito. 

 

2. Objetivos 

Objetivo General:  

 

Apoyar durante el segundo semestre del 2024 en la gestión y liquidación de los programas de 

Aprovechamiento de Tiempo Libre, Préstamo Educativo y Préstamo de Calamidad y Urgencias 

Familiares.  

 

Objetivos Específicos: 

 

• Gestionar los casos asignados en la liquidación del Programa de Aprovechamiento de 

Tiempo Libre.  

 

• Apoyar los programas de préstamo Educativo y préstamo de Calamidad y Urgencias 

Familiares desde la solicitud hasta el desembolso del préstamo. 

 

• Realizar instructivos de los procesos de descarga de colillas, certificados laborales y 

consulta de grupo familiar desde el aplicativo SAP.  

 

3. Metodología  

Para apoyar en la gestión y liquidación de los programas de Aprovechamiento Del Tiempo 

Libre, Préstamo Educativo y Préstamo De Calamidad Y Urgencias Familiares, se llevaron a cabo 

lo siguiente pasos de acuerdo a cada programa.  

 

3.1. Programa de Aprovechamiento de Tiempo Libre 

 

En el programa de Aprovechamiento De Tiempo Libre, se llevaron a cabo cuatro etapas las 

cuales se evidencian en la figura 1. En la primera etapa se realizó la identificación de los 

beneficiarios por los cuales solicitaba el servidor el beneficio, en la segunda etapa se valida la 
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documentación aportada de acuerdo al decreto 0478 de 2022 que establece los requisitos, en la 

tercera etapa se define si se aprueba o no la solicitud en caso de que no cumpla con el lleno de los 

requisitos se solicita la subsanación del documento requerido en los tiempos establecidos, y en la 

cuarta etapa se valida la subsanación del documento y se procede a cerrar el caso en la plataforma 

de Aranda con el fin de que se evidencie la gestión del mismo.  

 

Figura 1 

Fases Gestión de Casos de Aprovechamiento de Tiempo Libre 

 
3.2. Programa de Préstamo Educativo: 

 

El Programa de Préstamo Educativo cuenta con cuatro recepciones en el año, las cuales son 

trimestrales, para el desarrollo de este apoyo se llevan diferentes procesos como la validación del 

servidor e información y documentación aportada en el caso registrado a través de la plataforma 

Aranda de acuerdo a la normativa del programa Resolución 01 marzo 01 de 2005, resolución 

1329 de 1999, decreto 0571 de 2019, posterior a esta validación se procede a realizar los 

siguientes pasos:  

 

1. Descarga de colillas de pago del último periodo, esto se realiza con el fin de realizar la 

capacidad de endeudamiento y validar si es posible el otorgamiento del monto solicitado 

en su totalidad o cual es el monto máximo. 

 

Etapa 1 

En el aplicativo CSC se
valida la información
del servidor y se
identifica los
beneficiarios por los
cuales solicita beneficio
y se consulta en SAP,
que el benfeiciario se
encuentre debidamente
acreditado en el Grupo
Familiar del servirdor.

Etapa 2

Se verifica en el consolidado
historico del programa si el servidor
ha realizado solicitudes anteriores al
trimestre de recepción, con el fin de
validar la documentación requerida
por el decreto.

Primera Vez: Factura pagada
correspondiente a los meses del
trrimestre de recepción.

Solicitudes consecutivas: Factura
de la actividad correspondiente al
periodo de recepción, asistencia del
ultimo trimestre por el cual se
otorga el beneficio, constancia de
beneficiario del grupo familiar.

Etapa 3

Si los documentos 
aportados se encuentran 

correctamente se 
procede a cerrar el caso 
en el CSC con el valor 

de sobre el cual se 
realizara la liquidación 
del Beneficio. en caso 
contrario a traves del 

CSC se envia un correo 
a traves del cual se 
especifica cual es el 
documento que se 

requiere subsanar para 
la aprobación del 

beneficio. 

Etapa 4

Despues de que 
transcurra el tiempo 

brindado para la 
subsanación, se procede 
a revisar si el servidor 
subsana el documento 

requerido, para 
posterior  validar si 
cumple o no y se 

procede a cerrar el caso 
en el CSC.

En caso de que el 
servidor no subsane la 
información se deja la 

nota en el caso y se 
cierra indicando que no 

cumple. 
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2. Descarga de certificado laboral, este se valida con la finalidad de verificar el salario 

titular, cargo, secretaria, tiempo de servicio y forma de vinculación (Carrera 

administrativa o provisionalidad).  

 

3. Validación del Grupo Familiar, ya que, este préstamo se puede solicitar a nombre propio 

y/o a nombre del beneficiario que esté debidamente acreditado en el distrito de Medellín.  

 

4. Verificación de Absentismos en el aplicativo SAP, este se realiza con el fin de validar la 

continuidad en el tiempo del servicio.  

 

Con base a la información anteriormente analizada, se procede a realizar el listado de 

otorgamiento y rechazo de las solicitudes de préstamo así como la solicitud presupuestal de los 

prestamos aprobados, para posterior realizar las resoluciones y notificación de las mismas, 

después del asentamiento del acto administrativo, se procede a realizar el contrato de mutuo el 

cual contiene el número y valor de las cuotas que se cancelaran, teniendo en cuenta el monto 

aprobado y el plazo en meses, finalmente después de firmado el contrato por ambas partes se 

procede a realizar la documentación requerida para la realización del desembolso (Orden de pago, 

datos básicos y carta de préstamo).  

 

Figura 2 

Diagrama de Flujo Proceso Préstamo Educativo 

 

Enlace de Visualización: 

https://miro.com/app/board/uXjVLf3I64Q=/?share_link_id=821724672671  

https://miro.com/app/board/uXjVLf3I64Q=/?share_link_id=821724672671
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3.3. Programa de Préstamo de Calamidad y Urgencias Familiares.  

El Programa de Préstamo de Calamidad y Urgencias Familiares cuenta con una recepción de 

solicitudes continuas durante todo el año y se atiende de acuerdo a las solicitudes realizadas por 

los servidores, para las cuales se tienen dos formatos los cuales se distinguen de acuerdo al tipo 

de vinculación del servidor ya que la normativa del programa tiene especificidades para 

Trabajador Oficial y Empleados esta normativa es Resolución 01 marzo 01 de 2005, resolución 

1329 de 1999, decreto 0571 de 2019.  

 

Posterior a la recepción de la solicitud se realiza la verificación de la documentación aportada y 

se realizan las siguientes acciones:  

 

1. Descarga de colillas de pago del último periodo, esto se realiza con el fin de realizar la 

capacidad de endeudamiento y validar si es posible el otorgamiento del monto solicitado 

en su totalidad o cual es el monto máximo. 

2. Descarga de certificado laboral, este se valida con la finalidad de verificar el salario 

titular, cargo, secretaria, tiempo de servicio y forma de vinculación (Trabajador Oficial, 

Carrera administrativa o provisionalidad).  

3. Validación del Grupo Familiar, ya que, este préstamo se puede solicitar a nombre propio 

y/o a nombre del beneficiario que esté debidamente acreditado en el distrito de Medellín. 

4. Realización de acta de comité en el cual se define la aprobación o rechazo del préstamo 

de calamidad.  

5. En caso de que el préstamo sea aprobado se procede a realizar la solicitud presupuestal al 

área financiera, para posteriormente realizar el pagare en caso de ser trabajador oficial, y 

resolución de aprobación y se procede a realizar el contrato de mutuo el cual contiene el 

número y valor de las cuotas que se cancelaran, teniendo en cuenta el monto aprobado y 

el plazo en meses en caso de que sea empleado de carrera administrativa o provisional. 

6. En caso de que sea rechazada la solicitud para el empleado de carrera administrativa o 

provisional se realiza resolución de rechazo del Préstamo De Calamidad.  

 

Con base a la información anteriormente analizada, se procede a realizar el préstamo en el 

sistema de SAP, de acuerdo con el número de préstamo y documento contable se elabora la 

documentación requerida para el desembolso del préstamo de calamidad los cuales son:  
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• Orden de pago  

• Datos básicos  

• Carta de préstamo 

Después de firmada la documentación se procede a radicar en la taquilla para que sea 

desembolsada a la cuenta del servidor. 

  

Figura 3 

 Fases del proceso de Préstamo Educativo 

 
3.4. Instructivos 

 

Esta actividad fue transversal a la práctica y se realizaron cinco (4) instructivos de los cuales 

se derivaron las siguientes actividades: Recolección de información de los consulta y generación 

de colillas de pagos, certificados laborales, consulta salario titular y elaboración de paz y salvos 

de préstamo de calamidad y diseño de Instructivo en el formato de la organización.  

 

4. Resultados. 

Recepción de solictud y 
verificación de requisitos., analisis 

de información y capacidad de 
endeudamiento 

Realización y Elaboración de Acta 
de cómite 

Solicitud de Registro Presupuestal 

Elaboración de pagare para 
trabajadores oficiales. 

Elaboración de Resolución de 
Aprobación y contrato de mutuo 

para empleados de carrera 
administrativa o provisionalidad. 

Creación del préstamo en el 
sistema SAP

Elaboración de orden de pago, 
carta de préstamo y Datos 

Basicos. 

Radicación de desembolso en 
taquilla de Financiera.
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4.1. Gestionar Casos Aprovechamiento de Tiempo Libre.  

En la segunda recepción del año del programa se recibieron en total de 1191 casos radicados a 

través del CSC de los cuales fueron gestionados 95, es importante resaltar que en el momento de 

esta recepción se estaba recibiendo capacitación de las fases a desarrollar durante el proceso de 

cada recepción.  

Figura 4  

Casos asignados por persona recepción 2º/2024 

 

 

 

 

 

 

Tabla 1  

Casos asignados por persona Recepción 2º/2024 

Nombre Números de Casos Asignados 

Angie Paola Cardona Arango 95 

Camilo Figueroa Gaviria 289 

Erica Surley Ortiz Guardia 163 

Olga Lucia Arango Benjumea 216 

Paola Andrea Ramos Martínez 43 

Saida Avendaño Rúa 385 

Total general 1191 

95

289

163

216

43

385

0 50 100 150 200 250 300 350 400 450

ANGIE PAOLA CARDONA ARANGO

CAMILO FIGUEROA GAVIRIA

ERICA SURLEY ORTIZ GUARDIA

OLGA LUCIA ARANGO BENJUMEA

PAOLA ANDREA RAMOS MARTÍNEZ

SAIDA AVENDAÑO RÚA

Total
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Figura 5  

Porcentaje de Asignación por persona 

 

En la tercera recepción del año del programa se recibieron en total de 1180 casos radicados a 

través del CSC de los cuales fueron asignados y gestionados 315 los cuales corresponden al 26% 

de los casos recibidos, los cuales fueron gestionados y validados con base a la normativa del 

programa.  

 

Tabla 2 

Casos asignados por persona Recepción 3º/2024 

Nombre Números de Casos Asignados 

Angie Paola Cardona Arango 315 

Camilo Figueroa Gaviria 294 

Erica Surley Ortiz Guardia 264 

Olga Lucia Arango Benjumea 307 

Total general 1180 

 

8%

24%

14%
18%4%

32%

ANGIE PAOLA CARDONA ARANGO

CAMILO FIGUEROA GAVIRIA

ERICA SURLEY ORTIZ GUARDIA

OLGA LUCIA ARANGO BENJUMEA

PAOLA ANDREA RAMOS MARTÍNEZ

SAIDA AVENDAÑO RÚA
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Figura 6 

Total Casos Asignados por Persona 

 
 
Figura 7  

Porcentaje de casos asignados por persona 

 
 

Para la última recepción del año del programa se recibieron un total de 615 casos radicados a 

través del CSC de los cuales fueron asignados y gestionados 183 los cuales corresponden al 30% 

de los casos recibidos, los cuales fueron gestionados y validados con base a la normativa del 

programa.  
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Tabla 3  

Casos asignados por persona Recepción 4º/2024 

Nombre 
Números de Casos 

Asignados 

Angie Paola Cardona Arango 183 

Camilo Figueroa Gaviria 178 

Catalina Ortiz Salazar 25 

Erica Surley Ortiz Guardia 170 

Olga Lucia Arango Benjumea 59 

Total general 615 

 

Figura 8  

Casos por persona recepción 4º/2024 

 

Figura 9  

Porcentaje casos asignados por persona recepción 4º/2024 
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CATALINA ORTIZ SALAZAR

ERICA SURLEY ORTIZ
GUARDIA
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4.2. Apoyar los programas de Préstamo Educativo y Préstamo De Calamidad y 

Urgencias Familiares.  

4.2.1. Préstamo de Calamidad y Urgencias Familiares. 

En el marco de este programa, se realizó un apoyo constante el cual incluyó actividades como 

apoyo en la recepción de solicitudes validación y revisión de documentación, análisis de 

capacidad presupuestal y desembolso del préstamo. 

El fondo de Calamidad y Urgencias Familiares para la vigencia fiscal del 2024 aprobó 51 

préstamos de calamidad, de los cuales 40 fueron a trabajadores oficiales, 11 a empleados, el valor 

total ejecutado fue de $ 367.205.495 discriminado así:  

 

• Trabajadores oficiales: $ 299.721.995 

• Empleados: $ 67.483.500 

4.2.2. Préstamo Educativo.  

En el marco de este programa, se realizó un apoyo constante en la recepción de los trimestres 

3 y 4, el cual incluyó actividades como apoyo en la recepción de solicitudes validación y revisión 

de documentación, análisis de capacidad presupuestal y desembolso del préstamo. 

El programa de Préstamo Educativo en su primer año de implementación tuvo 4 recepciones, 

en las cuales se recibieron 82 solicitudes. De estos 60 fueron prestamos aprobados y 56 

otorgados, ya que se tuvo 4 desistimientos. Respecto al total de los préstamos otorgados El 9% 

fue por básica primaria y secundaria, El 73% por pregrado y El 18% por posgrado (Especificar).   

El valor total ejecutado en la vigencia fue de: $ 318.594.805. 
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4.3. Realización de instructivos.  

4.3.1. Instructivo para generar certificados laborales: 

 

 Transacción:  

 

 
 

La transición abre el siguiente recuadro (Solo se modifican el campo número de personal, 

expedido por y cargo de quien expide) para la generación se deben seguir los siguientes pasos.  
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1. En número de personal se abre el cuadro al lado de la celda y aparecerá el siguiente 

recuadro: 

                          
 

En número de ID se coloca el número de documento del servidor.  Se da enter o iniciar 

búsqueda.  

Se desplegará el siguiente recuadro, es importante resaltar que, en algunos casos saldrán dos 

números de personal, por lo que se deberá seleccionar el más reciente y dar clic.  
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Nota: Es importante resaltar que si conoce el número de personal puede omitir los pasos 

anteriores y solo digitar el número de personal.  

En el campo Tipos de datos a incluir se coloca el usuario de SAP de la persona que está 

expidiendo el certificado y en cargo de quien expide como su nombre lo indica, se debe 

relacionar el cargo actual de la persona que expide el certificado laboral, quedando así: 

 
 

Después de diligenciar lo anterior se da en la parte de arriba (al reloj)  
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El cual nos desplegara el certificado así: 
 

2. Para guardarlo en PDF o imprimirlo se debe realizar los siguientes pasos:  

 
 

Se da clic en imprimir y se desplegara el siguiente recuadro:  
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Se da en el verificador verde y saldrá lo siguiente (En el campo de nombre podrá desplegar 

si lo desea guardar en PDF o imprimirlo)  

 

Para el caso de requerirlo en PDF, Se selecciona Microsoft Print to PDF, se da clic en 

aceptar y seleccionamos el nombre y donde deseamos guardarlo en el computador o NAS 
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4.3.2. Instructivo para generar colillas de pago.  

Transacción:  

 

La transición abre el siguiente recuadro, Se da clic en el campo °Período cál. Nómina° y se 

abre el siguiente recuadro:  

 

Se da clic en el campo Período cál. Nómina y se abre el siguiente recuadro: 
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      Para diligenciar los datos requeridos para el descargue de la colilla requerida se deben 

seguir los siguientes pasos: 

1. En área de nómina se da en el cuadro al lado de la celda y abrirá el siguiente recuadro, 

se debe seleccionar el periodo de acuerdo a la necesidad (en caso de conocerlo se 

diligencia directamente en el campo), ejemplo:  

 
 

Descripción Periodo de Nomina 
Ítem a 

seleccionar 

Trabajador Oficial Semanal SE 

Servidor (Carrera 

Administrativa, provisional) 
Quincena Municipal QM 
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Es importante resaltar que para el caso de los servidores del SGP se deben solicitar las 

colillas de pago a las personas encargadas como enlace con el distrito de Medellín en la Secretaría 

de Educación.  

2. Después de seleccionar el ítem requerido de acuerdo a la necesidad, procedemos a 

seleccionar otro periodo y el número de la semana de la cual requerimos la colilla, para 

el ejemplo utilizaremos la semana 18, sin embargo, esta se modifica de acuerdo a la 

necesidad, teniendo en cuenta lo anterior quedaría de la siguiente forma:  
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Es importante destacar que todos los ítems siguientes quedan en blanco, solo se modifica lo 

relacionado anteriormente. 

3. Después de realizar los pasos anteriores le damos clic al reloj que aparece en la parte de 

arriba. 

 

Y nos desplegara el certificado así:  

 
 

4. Para guardarlo en PDF o imprimirlo se debe realizar los siguientes pasos: 

 

Se da clic en imprimir y se desplegara el siguiente recuadro:  
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Se da en el verificador verde y saldrá lo siguiente (En el campo de nombre podrá desplegar 

si lo desea guardar en PDF o imprimirlo) 

 
                 

Para el caso de requerirlo en PDF, Se selecciona Microsoft Print to PDF, se da clic en 

aceptar y seleccionamos el nombre y donde deseamos guardarlo en el computador o NAS. 
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4.3.3. Instructivo para revisar salario titular. 

Transacción:  

 

 

 

 

La transición desplegará el siguiente recuadro  
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1. En número de personal se abre el cuadro al lado de la celda y aparecerá el siguiente 

recuadro: 

 

En número de ID se coloca el número de documento del servidor. Posterior se da enter o 

iniciar búsqueda.  

Se desplegará el siguiente recuadro, es importante resaltar que, en algunos casos saldrán dos 

números de personal, por lo que, se deberá seleccionar el más reciente y dar clic.  
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Nota: Es importante resaltar que si conoce el número de personal puede omitir los pasos 

anteriores y solo digitar el número de personal. 

Se desplegara el siguiente recuadro, en el parte inferior hay un espacio denominado 

“Selección Directa” en este se diligencia lo siguiente: en el ítem de infotipo se digita el número 8 

 

Después de realizar el paso anterior, damos clic en el campo resumen (siguiente icono) 
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Lo cual desplegará el siguiente recuadro que consigna la información de los salarios 

devengados por el servidor; para revisar el salario titular debemos seleccionar el último salario 

(ejemplo 11.01.2024) quedando así:  

 

Le damos clic a seleccionar (el siguiente icono)  

 

Lo anterior nos desplegara el siguiente recuadro, en el cual se encuentra el salario 

devengado como encargo (resaltado en amarillo) y el salario titular (resaltado en azul) 
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4.3.4.  Instructivo Elaboración de Paz y Salvos Préstamo De Calamidad Y 

Urgencias Familiares.   

 

Transacción:  

 

 

 

 

La transición desplegará el siguiente recuadro  

 

 
 

1. En número de personal se abre el cuadro al lado de la celda y aparecerá el siguiente 

recuadro: 
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En número de ID se coloca el número de documento del servidor.  Posterior Se da enter o 

iniciar búsqueda.  

Se desplegará el siguiente recuadro, es importante resaltar que, en algunos casos saldrán dos 

números de personal, por lo que, se deberá seleccionar el más reciente y dar clic.  

 
  

Nota: Es importante resaltar que si conoce el número de personal puede omitir los pasos 

anteriores y solo digitar el número de personal.  

2. Se desplegará el siguiente recuadro, en el parte inferior hay un espacio denominado 

“Selección Directa” en este se diligencia lo siguiente: en el ítem de infotipo se digita el 

número 14 y en el campo C.L el número 3004. 

 

 

Después de realizar el paso anterior, damos clic en el campo resumen (icono resaltado) 

 



33  

Lo cual desplegará el siguiente recuadro, esto se realiza con el fin de validar que la persona 

no tenga créditos activos (Después de salir este recuadro se elabora el documento de paz y salvo).  

 

Después de validar lo anterior se abre la carpeta en la NAS de préstamo de calamidad y se 

realiza lo siguiente:  

Ruta Nas: \\NAS1\Alcaldia\227-GHSC\22720-S-GHna\U-Dllo-Hmno\E-Bienest\Cmn-

Bienest\Calamidad 

Validar en el reporte de mes contable que el servidor que solicita el paz y salvo no se 

encuentre dentro de la base de datos (o en su defecto que su préstamo si es el caso se encuentre 

cancelado completamente). 

3. Posterior a lo anterior ir a la carpeta de paz y salvo copiar el formato más reciente y 

proceder a diligenciarlo con la información del servidor, es de suma importancia la 

verificación de que los nombre y documento de identidad se encuentre correctos. Ruta: 

\\NAS1\Alcaldia\227-GHSC\22720-S-GHna\U-Dllo-Hmno\E-Bienest\Cmn-

Bienest\Calamidad\Calamidad 2024\Paz y salvo  

4. Después de elaborar el certificado se procede a enviarlo por medio de correo electrónico 

institucional al jefe para su revisión y firma.  

5. Después de que el certificado se encuentre firmado se le notifica al servidor que lo 

solicito y se guarda en la carpeta de paz y salvo de la NAS. 

  

file://///NAS1/Alcaldia/227-GHSC/22720-S-GHna/U-Dllo-Hmno/E-Bienest/Cmn-Bienest/Calamidad
file://///NAS1/Alcaldia/227-GHSC/22720-S-GHna/U-Dllo-Hmno/E-Bienest/Cmn-Bienest/Calamidad
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5. Conclusiones. 

Las prácticas profesionales en la Secretaría de Gestión Humana y Servicio a la Ciudadanía 

del Distrito de Medellín representaron una oportunidad invaluable para mi crecimiento personal y 

profesional, permitiendo comprender de manera integral el impacto del servicio público en la 

sociedad. A través del apoyo en programas clave para el bienestar de los servidores, se 

adquirieron conocimientos técnicos y administrativos que fortalecieron el desempeño y la 

capacidad de gestión en un entorno gubernamental. 

El Plan de Bienestar de Medellín logra fortalecer el talento humano de la institución, ya que 

impacta positivamente al servidor y a su grupo familiar, por medio de los planes programas y 

servicios que invitan al esparcimiento y el compartir en familia.  

A partir de la experiencia adquirida, se identificó un área de mejora que podría fortalecer la 

gestión de los programas y la accesibilidad a estos por parte de los servidores, En este sentido, se 

propone implementar programas de capacitación continua para los empleados, enfocados en la 

normativa y el funcionamiento de los diversos beneficios ofrecidos. Esto les permitirá desarrollar 

habilidades que faciliten la comprensión de los requisitos, la postulación y el seguimiento de sus 

solicitudes, asegurando un mayor aprovechamiento de los incentivos disponibles. 

Finalmente, esta experiencia reafirma la importancia del compromiso con el servicio público 

y destaca cómo iniciativas bien gestionadas pueden transformar la relación entre los empleados y 

la administración, promoviendo un entorno laboral más equitativo y eficiente. 
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Anexos 

1. Material de trabajo para la gestión de solicitudes de Préstamos De Calamidad.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Cada comité se realiza quincenalmente, en esta imagen se puede visualizar las carpetas 

donde se encuentra la información de solicitudes de los servidores del distrito. 

Empleados       Trabajadores Oficiales 
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2. Material de Trabajo para las solicitudes de Préstamo Educativo.  

 

En cada una de las carpetas se encuentra la información de las solicitudes realizadas a través 

del CSC y los soportes desde la validación de la solicitud hasta el desembolso del crédito por 

recepción.  

3. Material de Trabajo para la validación y la solución de casos de aprovechamiento del 

tiempo libre.  

Carpeta Inicial 
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Aplicativo Gestión de Casos (Aranda) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


